
Las noticias registradas en los pe-
riódicos de los últimos meses en el
Ecuador,  ponen una alerta signifi-
cativa sobre  el aumento de deli-
tos complejos, aquellos que no se
detectan a simple vista sino que
requieren de  capacidades espe-
ciales del Estado  en la preven-
ción, detección, e investigación
de sus causas. La trata de perso-
nas, los delitos sexuales contra las
mujeres en territorios fronterizos, se-
cuestros y extorsión, tráfico de
armas, y otros que tienen como
característica  el hecho de ser
concebidos y perpetrados por
verdaderos sistemas u organiza-
ciones delictivas. Tales sistemas
usualmente poseen capacidades
de información,  inteligencia,
además de requerir de la compli-
cidad de individuos insertos en  los
sistemas institucionales formales.
La otra cara del fracaso en el
tema de la Seguridad por parte
del  Estado en América Latina  es
la situación carcelaria  extrema-
damente alarmante, que no se
compagina con el avance de la
democracia de derechos procla-
mada en las constituciones como
la nuestra,  donde la cultura hu-
manitaria,  compartida  al menos
en el ámbito de los valores a nivel
global, ha penetrado con princi-
pios teóricos, pero no con capaci-
dades para convertirla en una
realidad.
No se puede decir que el Estado
de Derecho es susceptible de ser
rebasado por los problemas de la

Seguridad; lo que pasa es que en
nuestros países no se están usando
bien las capacidades del Estado
de derecho para producir el bien-
estar y la seguridad, o lo que es lo
mismo, para que funcionen los de-
rechos tan proclamados.   Esto
quiere decir entre otras cosas, el
tener una justicia independiente,
un poder ejecutivo que la respete
y  promueva la transparencia de
sus actos, además de una ciuda-
danía incansable en la reclama-
ción de sus derechos.  
Está bien, en América Latina
hemos avanzado en el campo de
la construcción de la democracia.
Existen elecciones y han quedado
atrás las intervenciones militares,
posiblemente hoy es más difícil
alentarlas. Sin embargo, como
vemos en nuestro país,  la demo-
cracia es más una ilusión que una
realidad.    Esto se comprueba por
las respuestas que se da  desde el
gobierno al aumento de la insegu-
ridad, que son siempre respuestas
fáciles. La recurrencia a lo que
está a la mano: el llamado a las
fuerzas militares para que interven-
gan en las calles y el aumento
desmesurado de  penas que ter-
mina con el encarcelamiento in-
humano, sin sentencias y sin rutinas
carcelarias que lleven a la rehabi-
litación.
En este número de Democracia,
Seguridad y Defensa, se incluyen
dos artículos que demuestran
estas dos realidades contunden-
tes.

Por otra parte, a escala internacio-
nal también se detectan algunas
respuestas apresuradas que elu-
den de alguna manera el recurrir
a los mecanismos del Estado de
derecho y garantías en el plano in-
ternacional.  Esto ocurre  cuando
los Estados quedan inconformes
con los fallos de los sistemas jurídi-
cos  construidos para zanjar dife-
rendos sin recurrir a la fuerza.  Los
sistemas de resolución de conflic-
tos por vía pacífica son el mejor in-
vento que ha dado la historia
reciente  desde la segunda guerra
mundial. Si bien  no son perfectos,
estos sistemas  son perfectibles
apelando a esos principios.   El
caso del diferendo Nicaragua -
Colombia  en el cual este último
país ha anunciado su retiro de la
Corte Internacional de Justicia por
su inconformidad  frente al fallo,
suscita la preocupación por el de-
bilitamiento de estos espacios que
de todos modos   representan
avances  en la construcción de es-
cenarios de diálogo y consulta a
todos los niveles.  

El artículo de Vicente Torrijos  y
Juan David Otálora, proponen
acudir a “estrategias inteligentes”
como una alternativa proactiva
que puede proyectarse favora-
blemente en la construcción de
una paz democrática.

*Bertha García Gallegos. Dra. en Ciencias Sociales/
Socióloga. Profesora principal Pontificia Universidad
Católica del Ecuador. Directora del Programa De-
mocracia, Seguridad y Defensa.
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UN TRAUMATISMO NACIONAL Y
REGIONAL

El fallo de la Corte Internacional
de Justicia en el caso Nicaragua
vrs. Colombia que ratificó la so-
beranía de Bogotá sobre San An-
drés, Providencia y Santa
Catalina, así como de una serie
de cayos pertenecientes al ar-
chipiélago, pero que también ha
reconocido jurisdicciones maríti-
mas a Nicaragua, ha generado
gran preocupación e innecesa-
ria confrontación entre las élites
colombianas pues, independien-
temente de las responsabilida-
des políticas que deban asumirse
en perspectiva remota y re-
ciente, lo cierto es que han que-
dado comprometidos casi 80 mil
kms2 de espacios oceánicos.

No en vano el presidente Santos
rechazó vehementemente cier-
tos apartados del fallo y declaró
que no lo aceptaba, con lo cual,
es apenas natural que desde el
alto gobierno se analice qué me-
didas conviene tomar pues es
bien sabido que en Colombia
cuesta demasiado ver más allá
del paradigma legalista que por
tanto tiempo ha encadenado a
la política exterior,  e identificar
escenarios distintos a los del sim-
ple acatamiento literal de la sen-
tencia proferida.

DISCUSIÓN: CINCO CASOS

Lo cierto es que tal como lo ha
destacado el colega norteame-
ricano, A. P. Llamzon, la Corte In-
ternacional de Justicia es apenas

un foro limitado aunque siempre
trascendente en la solución de
controversias.  Por eso es que re-
sulta conveniente apreciar
cinco  casos de desacato de fa-
llos posteriores al controvertido li-
tigio Nicaragua vrs. Estados
Unidos (1984),  cuando la Casa
Blanca se negó a indemnizar a
Managua por el apoyo ofrecido
a grupos paramilitares que allí
actuaron a principios de esa dé-
cada.    Como se recordará,
Washington se negó a cancelar
cualquier tipo de compensación
argumentando que la Corte no
tenía jurisdicción aunque dicha
actitud supuso ciertos inconve-
nientes para su imagen global.

Poniendo en evidencia el hecho
de que las super potencias tie-
nen un margen de maniobra uni-
lateral ciertamente considerable,
los norteamericanos se negaron
a cualquier conciliación con los
sandinistas y  luego, ya en el
marco de las relaciones armonio-
sas que se establecieron con el
gobierno democráticamente
elegido que les precedió, se
pudo llegar a un entendimiento
basado en la confianza.   En tal
sentido, el primer caso a conside-
rar puede ser el de Honduras vrs.
El Salvador, en el que estaban en
disputa 440 kms. y algunas zonas
marítimas.  El Tribunal decidió a
favor de Honduras (entregán-
dole 300 km de territorio), lo que
provocó el desacato de San Sal-
vador que pidió la revisión de la
sentencia.    Sin embargo, la ad-
vertencia de Tegucigalpa de lle-
var la controversia ante el

Consejo de Seguridad de la
ONU, llevó a El Salvador a acep-
tar en 2002 lo dicho por la Corte,
si bien el conflicto se mantiene la-
tente y las tensiones no han de-
saparecido.

El segundo litigio que se puede
contemplar es el de Libia vrs.
Chad que históricamente se han
disputado la Franja de Aouzou.
La Corte falló a favor de Chad
pero en 1994 el gobierno de
Muamar Gadafi decidió desaca-
tar la sentencia y ocupó militar-
mente la zona.  Solo una
negociación, ya en el ámbito de
la más pura diplomacia y con la
intervención de las potencias
puso la cuestión a favor de Ya-
mena.

Asimismo, podría verse el caso
de Hungría vrs. Eslovaquia, dis-
puta que se inició por el incumpli-
miento de Budapest en un
acuerdo de construcción de un
sistema de esclusas y represas en
el río Danubio.  En esta ocasión la
Corte asumió un papel interme-
diario instando a los Estados a re-
tomar negociaciones para
regular la situación.  Pero, no obs-
tante su disposición inicial, el go-
bierno de Hungría terminó por
declinar la sugerencia del Tribu-
nal Internacional.

La cuarta controversia es otro te-
rritorio en disputa, esta vez entre
los gobiernos de Camerún y Ni-
geria por la península de Bakassi.
En 2002, la Corte falló a favor de
Yaundé, entregándole el en-
clave y suscitando la reacción

LITIGIO COLOMBIA-NICARAGUA: 
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del gobierno nigeriano que en
principio se negó al cumpli-
miento del fallo.    Solo en el con-
texto de una creciente
interacción con otros actores in-
ternacionales, Abuja acogió la
sentencia y debió enmendar su
Constitución pues en ella no es-
taba estipulada la reforma de las
fronteras y Bakassi constituía terri-
torio nacional.

Finalmente, el quinto caso es la
cuestión del preso alemán La
Grand, que fue ejecutado en
1999 en Estados Unidos, país que
desatendió un fallo de la CIJ exi-
giéndole postergar el juicio ya
que Berlín había reclamado el in-
cumplimiento de la Convención
de Viena (de asuntos consulares)
de 1969.     La misma situación se
reprodujo con el caso de algu-
nos presos mexicanos cuyo go-
bierno reclamaba la
Convención como un meca-
nismo de protección a sus con-
nacionales.  No obstante, el
gobierno estadounidense se
negó a colaborar, demostrando
así el poder limitado que tiene la
Corte a la hora de hacer que se
cumplan las sentencias que pro-
nuncia.

"ACATAMIENTO RAZONABLE"

Para resumir, los fallos de la Corte
no pueden digerirse sólo a la luz
del dilema "acatar o no acatar"
pues, inevitablemente, se esta-
rían desconociendo múltiples ca-
nales de acción diplomática
orientados a proteger el interés
nacional, canales que no nece-
sariamente tienen que causarles
escozor a los defensores del pu-
rismo legalista.  En otras palabras,
debe establecerse una diferen-
ciación clara entre: (a) acata-
miento, (b) desacato y (c) el
escenario que aquí llamaremos
'acatamiento razonable' de la
sentencia. 

En primera instancia, para que el
cumplimiento tenga sentido
debe consistir en la aceptación
de buena fe de una obligación
vinculante.  En esta línea, la
Corte entiende "buena fe" como
“el deber de dar cumplimiento a
la sentencia sin caer en la aplica-
ción superficial o cualquier in-
tento de elusión.

Por su parte, el desacato implica
un rechazo total, abierto y decla-
rado de la sentencia, es decir, la
negativa absoluta a obedecer
sus contenidos por considerarlos
inválidos, de tal manera que el
Estado se declara reacio a
adoptar la medida porque le-
siona gravemente su naturaleza
y condición.

Finalmente, el 'acatamiento ra-
zonable' (que algunos podrían
identificar como "desacato cal-
culado" u "observación diver-
gente" del fallo) sugiere una
cuestión de grado, es decir, que
los Estados pueden gestionar las
sentencias mediante distintas ini-
ciativas en las que se mezclan di-
plomacia clásica (poderes
duros) y diplomacia pública (po-
deres blandos) conformando así
una "estrategia inteligente".
Dicho de otro modo, se puede
llevar a cabo una aplicación ex-
tendida y englobadora de la
sentencia que no tenga repercu-
siones prácticas pero que ante
los ojos de la comunidad interna-
cional signifique que se está
cumpliendo, pues, basada en la
buena fe, tal aplicación no se
opone explícitamente al fallo
pero sí protege integralmente el
interés nacional.

CONJUGACIÓN PERFECTA

Por supuesto, muchos defensores
del criterio legalista tradicional
verán en este enfoque una
forma de burlar las sentencias

pero en su fundamentalismo es-
tarían olvidando que el caso co-
lombiano bien podría
desembocar en el Consejo de
Seguridad de las Naciones Uni-
das -tal como la propia Carta lo
contempla-, sin que ello signifi-
que irrespeto alguno por el dere-
cho internacional.

Por el contrario, este escenario
supone la conjugación perfecta
entre normas y poder, solo que
en el ámbito de la diplomacia,
de la negociación, de los intere-
ses, de las alianzas, del equilibrio
de poder, y ya no solo en el estre-
cho marco de las consideracio-
nes de una sentencia por
valiosas que sean en sí mismas.

Palabras más, palabras menos,
eso significa que incluso explo-
tando su asimetría favorable (mi-
litar, política y económica),
Colombia tendría que sopesar
con suficiente cautela y sosiego
cuáles serían, por una parte, los
respaldos sostenibles con que
podría contar en el Consejo de
Seguridad y, por otra, cuán dis-
puestos estarían los rusos a apo-
yar a sus aliados nicaragüenses.

Pero no sólo los rusos, sino tam-
bién los venezolanos y cubanos
que, ya no en el Consejo sino en
la Alianza Bolivariana para las
Américas, tienen la ilusión de que
Managua prepondere, para lo
cual estarían prestos a mezclar -
en un cóctel ciertamente explo-
sivo-, sus expectativas geo-
políticas (pesca, petróleo y gas)
con el papel de acompañantes
y garantes que tan candorosa-
mente les ha concedido el pro-
pio gobierno colombiano en sus
negociaciones con las FARC.
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CONCLUSIÓN: RACIONALIDAD 
Y PRAGMATISMO

En conclusión, la "estrategia inte-
ligente" se construye sobre la pre-
misa de que Colombia no tiene
por qué abrazar el fallo pero
tampoco tiene por qué procla-
mar que no lo acata, de tal
forma que, en lo militar, la Ar-
mada Nacional tendría que per-
manecer imperturbable a lo
largo del meridiano 82 prote-
giendo a los pesqueros colom-
bianos y negándoles el acceso a
otros aunque esa conducta pu-
diese ser considerada por los ni-
caragüenses como desafiante y
prepotente.

En lo económico, sin necesidad
de declarar emergencias que
pudiesen entenderse como
aceptación del fallo, el Gobierno
podría repotenciar la industria
pesquera y adelantar al mismo
tiempo diversas actividades ex-
ploratorias de recursos nuevos
aunque esa actitud pudiese ser
interpretada por los nicaragüen-
ses como altisonante y desconsi-
derada.

En lo diplomático, Colombia po-
dría denunciar cuanto antes el
Pacto de Bogotá (algo que inex-
plicablemente no quiso hacer
antes del 2001), tomarse el
tiempo que haga falta pidiendo
aclaraciones a la Corte y mante-
ner consultas que garanticen la
armonía preexistente con Ja-
maica, Costa Rica, Panamá y
Honduras, aunque tales iniciati-
vas fuesen percibidas por los ni-
caragüenses como incompren-
sibles y dilatorias.
Y en lo político, el país podría
configurar escenarios de diálogo
y consulta con el Reino Unido y
los Estados Unidos para constatar
qué tanta acogida tendría en el
Consejo de Seguridad su política
de "acatamiento (o desacato)
razonable" de la sentencia -
como quiera verse-.
Para terminar, podría decirse, de
acuerdo con Llamson, que la co-
munidad internacional ha madu-
rado en su comprensión de las
posibilidades y límites de la Corte
y está acercándose a una situa-
ción de equilibrio en la que, ba-
sados en la elección racional, la
mayoría de los Estados han deci-

dido cumplir las sentencias del Tri-
bunal y restringir aún más su juris-
dicción debido a la imposibilidad
física de controlar los resultados.  

Pero, curiosamente, ese mismo
criterio de racionalidad, pragma-
tismo y sensatez es el que indica
como,  sin negarse explícita-
mente a acatar un fallo, un Es-
tado como Colombia puede
lograr que su interés nacional
prevalezca sobre todo cuando
los escenarios económicos y mili-
tares son favorables, los destinos
internos del país no están en
manos de terceros, las élites no
se fraccionan, los aliados son
confiables y las nefastas leccio-
nes del pasado no quieren repe-
tirse. 

* Vicente Torrijos R. Profesor titular de Ciencia Política
y Relaciones Internacionales en la Universidad del Ro-
sario de Bogotá.

** Juan David Otálora, Asistente de Investigación de
Ciencia Política y Relaciones Internacionales en la
misma Universidad.

LA TENDENCIA DOMINANTE DE LOS GOBIERNOS LATINO-
AMERICANOS EN LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD 
Sonia Alda Mejías *

Mientras las posibilidades de  ata-
que de un enemigo externo al Es-
tado es cada vez más remota, las
violencias y problemas se seguri-
dad intraestatales han desbor-
dado a buena parte de los
Estados Latinoamericanos. Aun-
que viven  un buen  momento
desde el punto de vista de la
continuidad democrática  y del
estado de sus economías,  se en-
frentan a una grave situación re-
lacionada con los niveles de
violencia e inseguridad genera-
dos por el crimen organizado y la

delincuencia criminal en general.
Hay que tener presente que,
desde hace más de una dé-
cada, América Latina ostenta ni-
veles de homicidios que duplican
los de cualquier otro continente. 

Bien es cierto que esta afirmación
exige un examen, por países, que
pondría de manifiesto las diferen-
cias dentro de la región. Pero
pese a dichas diferencias, tanto
a nivel latinoamericano como
por países, la violencia generada
por el crimen organizado, el nar-

cotráfico, las pandillas urbanas
organizadas o maras y la delin-
cuencia común son sin duda las
principales preocupaciones per-
cibidas por sus gobiernos y ciuda-
danos. La incapacidad de los
Estados de la región para enfren-
tar este problema debido a los lí-
mites de las políticas aplicadas y
al fracaso de las instituciones re-
lacionadas con los sistemas de
seguridad como la policía, el sis-
tema judicial o el penitenciario,
explican la asignación de misio-
nes a las FAS en seguridad interior.
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El recurso a éstas se ha justificado
en la medida en que son consi-
deradas como la única institu-
ción represora capaz de hacer
frente a los problemas de violen-
cia criminal. 

En México, Centroamérica y en
la región andina, a excepción de
Perú, las FAS, conjuntamente con
la policía, están volcadas en ta-
reas de seguridad ciudadana  en
la  lucha contra el crimen organi-
zado. Distinto es el caso del Cono
Sur, donde la seguridad interior
corre a cargo de fuerzas policia-
les, aunque en Brasil, también las
FAS, si bien de manera provisio-
nal, se han dedicado a misiones
de seguridad interior. 

La seguridad interior no es una
misión nueva para los militares de
la región. Durante los sesenta y
los setenta, la doctrina de Segu-
ridad Nacional, en el contexto
de la guerra fría, se asentó en el
principio del enemigo interno y
fueron los regímenes militares es-
tablecidos los que coparon éste
ámbito,  bajo el concepto de se-
guridad interna; si bien en los
ochenta, durante la transición
democrática, se pretendió redu-
cir el papel de los militares, como
parte del proceso necesario de
desmilitarización. Sus misiones se
restringirían a la defensa exterior,
mientras que  la profesionaliza-
ción de la policía haría posible su
eficaz dedicación a la seguridad
interior. Sin embargo, buena
parte del problema fue el fra-
caso de la transformación del
cuerpo policial. Su falta de pre-
paración, de medios y la corrup-
ción la incapacitaron  para llevar
a cabo su cometido. Por estos
motivos, desde hace años, la po-
licía figura entre las instituciones
más desprestigiadas para la ciu-
dadanía. 

En los noventa, a la imposibilidad
de contar con una policía efi-
ciente y profesional, se sumó el
incremento de la delincuencia
en la región, de la movilización
social y factores que dieron lugar
a replantear la vuelta de las FAS
a cometidos de orden interno, si
bien en un contexto político muy
diferente y por unas motivacio-
nes distintas a las del período de
los regímenes autoritarios.
La insistencia en relación a la di-
versidad regional exige contem-
plar la cuestión tratada por
subregiones y países. Con ello se
pretende analizar cuáles han
sido las opciones adoptadas por
los gobiernos latinoamericanos
para combatir estas amenazas.
Ciertamente los casos en los que
se han orientado las misiones mi-
litares a la seguridad interior son
suficientemente numerosos
como para hablar de una ten-
dencia en ese sentido, aunque
en efecto el Cono Sur deba ser
considerado como una excep-
ción, por el momento. 

Bajo dicha tendencia es posible
constatar la dedicación militar
en el combate del crimen orga-
nizado y la violencia criminal, en
el patrullaje de las calles para
proteger al ciudadano o  en el
desarrollo nacional. Mientras que
las primeras son una tarea relati-
vamente nueva, no es el caso de
ésta última, ya que cuenta con
una tradición instalada en la re-
gión, a partir de la década de los
sesenta.  Si comenzamos el aná-
lisis desde el Norte, el caso de
México y Centroamérica presen-
tan importantes similitudes, ya
que las FAS han sido destinadas
a combatir el crimen organizado
y muy particularmente el narco-
tráfico, así como a contrarrestar
la violencia criminal en general.
En toda el área mesoamericana
se reproduce el patrón de guerra
contra el crimen organizado, en

el que los militares al igual que la
policía se encuentran implica-
dos, con papeles que progresiva-
mente  se han ido potenciando.

Pero el área mesoamericana
tampoco es una excepción; en
la región andina, también desde
hace años, las FAS tienen como
misión la lucha contra el narco-
tráfico, principal actividad del
crimen organizado. En esta área
se concentra la producción de
cocaína de toda la región, en
concreto Colombia, Bolivia y
Perú son los principales centros
de producción de coca, mien-
tras que en Ecuador y Venezuela
las actividades delictivas se han
concentrado en su distribución.
Tampoco las diferencias ideológi-
cas de los gobiernos andinos,
como en el caso mesoameri-
cano, modifican las políticas apli-
cadas. Tanto los países de la
Alianza Bolivariana para los pue-
blos de Nuestra América (ALBA),
liderada por Venezuela e inte-
grada también por Bolivia, Ecua-
dor y Nicaragua, como el resto
de los gobiernos andinos han op-
tado por la militarización de la
lucha contra el narcotráfico y el
patrullaje militar, junto a la poli-
cía, tanto en el ámbito rural
como urbano, para salvaguar-
dar la seguridad ciudadana, al
igual que en Centroamérica y
México. El caso de Perú presenta
cierta excepcionalidad, ya que si
bien determinada legislación es-
pecífica deja espacio suficiente
para el combate militar contra el
narcotráfico, por el momento
pese a la presión política y ciuda-
dana las FAS no se han dedicado
a la seguridad ciudadana. 

Respecto al Cono Sur y a Brasil
habría que señalar importantes
diferencias en cuanto a la forma
de enfrentar las nuevas amena-
zas, pero lo cierto es que podría
afirmarse una tendencia domi-
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nante basada en la dedicación
de las FAS a misiones de defensa
exterior, sin implicación en la se-
guridad interior. De hecho no por
coincidencia las FAS de estos 
países tienen una muy particular
dedicación a las misiones inter-
nacionales, con bastante distan-
cia respecto al resto de la región.
El caso más representativo es el
argentino o chileno y hasta
ahora también Uruguay. Sin em-
bargo en este momento el Con-
greso pretende aprobar una ley
para que lo militares puedan
combatir el narcotráfico. 

Brasil presenta ciertas diferencias,
ya que sus FAS han combatido la
inseguridad, el crimen organi-
zado y el narcotráfico, sin em-
bargo la tendencia es la de
restringir las tareas militares a la
defensa. Si bien por el momento
ante los eventos internacionales
que tiene pendiente el país se
mantendrán las intervenciones
militares en las favelas. El ejemplo
más significativo de estas incur-
siones militares en seguridad inte-
rior ha sido su actuación en los
barrios marginales de las grandes
ciudades como en Rio de Ja-
neiro y Sao Paulo, desde media-
dos de los noventa. 

Si a estas tareas le sumamos las
del desarrollo nacional, como
otra misión propia del ámbito in-
terno, no cabe duda que hay
una sobrecarga de misiones mili-
tares. La práctica totalidad de
las constituciones latinoamerica-
nas consideran la contribución al
desarrollo nacional como una
misión militar. Los militares vienen
desempeñando tareas relacio-
nadas con las obras públicas,
campañas de sanidad, de alfa-
betización, infraestructuras o in-
cluso tareas productivas… No
obstante en la actualidad, ca-
bría señalar como casos particu-
larmente extraordinarios el

venezolano y, en este momento,
muy especialmente el boliviano,
donde las FAS contemplan el
desarrollo nacional como su prin-
cipal misión. A diferencia de la
región, pese a que la misión de-
sempeñada es la misma, su justi-
ficación sería diferente tanto en
Bolivia, como en Cuba o Vene-
zuela, ya que está enmarcada
dentro de una concepción de la
defensa articulada a partir del
antiimperialismo y el naciona-
lismo.

Descrita la situación actual de in-
seguridad que se da en la región
y consideradas las amenazas y
las misiones que están llevando a
cabo las FAS, conviene conside-
rar las implicaciones que puede
tener tanto para las propias cor-
poraciones militares como para
los regímenes democráticos lati-
noamericanos. 

Respecto a las instituciones mili-
tares, vistas las misiones que des-
empeñan, la primera
observación que cabe hacer  es
sobre la multiplicidad de misio-
nes, para las que no siempre
están preparadas, ni formadas
adecuadamente. Cuestión que
favorece la desprofesionaliza-
ción así como la eficacia y la efi-
ciencia de las mismas. Pero a ello
es preciso sumar otros riesgos
como los que lleva consigo el
contacto con el mundo criminal,
cuya principal herramienta es la
corrupción. Son varios los casos
denunciados, en este sentido, en
las FAS de México, Colombia o
Perú, entre otros. 

Sin embargo, pese a la grave-
dad de estas implicaciones, no
es posible contemplarlas de ma-
nera aislada, ni restringir el pro-
blema a las instituciones militares.
Es preciso tener presente que las
misiones de las FAS en seguridad
interior puede proporcionar a los

militares espacios de autonomía
funcional y corporativa que for-
zosamente obstaculizan la con-
ducción civil de la defensa, uno
de los retos que persisten en las
democracias latinoamericanas.
Las relaciones civiles-militares han
de entenderse como un ele-
mento que contribuye a la go-
bernabilidad y a la convivencia
democrática. Sin el control civil,
en tanto elemento imprescindi-
ble para regular estas relaciones,
ningún proceso de democratiza-
ción está completo. 

En un escenario de fondo como
éste, la inexistencia de una defi-
nición clara sobre las misiones mi-
litares y además la acumulación
de éstas, sólo puede perjudicar
una situación ya precaria. En la
medida en que las FAS llevan a
cabo cometidos relacionados,
por ejemplo, con el desarrollo se
dificulta la construcción de insti-
tuciones civiles competentes. Un
problema que en la región tiene
una trascendencia fundamental
por la debilidad institucional que
caracteriza las estructuras estata-
les. Como sostiene F. Rojas Ara-
vena, si las FAS desempeñan
tareas sanitarias, educativas, o
de ingeniería civil se debilita y
vacía de contenido las compe-
tencias propias del Ministerio de
Sanidad, de Educación, o de
Obras Públicas, alimentando de
esta forma la debilidad institucio-
nal existente. A ello hay que
sumar que el desempeño de
estos cometidos le permiten con-
tar a las corporaciones militares
con recursos extrapresupuesta-
rios sobre los cuales las autorida-
des civiles no poseen control, lo
que a su vez, dentro de la diná-
mica descrita, refuerza la auto-
nomía institucional. No es muy
diferente en el caso de la seguri-
dad interior, donde se corre el
riesgo de no fortalecer los cuer-
pos policiales, en la medida en



que estas funciones las desem-
peñan los militares.

De todos los riesgos y consecuen-
cias derivadas de políticas mera-
mente reactivas que militarizan la
seguridad interior, no puede olvi-
darse sus resultados. Por el mo-
mento las cifras demuestran que
ni los índices de violencia, ni de
criminalidad han descendido.
Muy al contrario siguen en as-
censo. Los efectos de estas polí-
ticas se mantienen el tiempo que
dura la presencia policial o mili-
tar, pero cuando éstas se van
permanece la misma realidad,
territorios y población sin protec-
ción, ni servicios estatales, o en el
caso de que exista presencia es-
tatal, sin la suficiente capacidad
para atender las necesidades de
la ciudadanía. En otras palabras
la realidad que favorece la exis-
tencia del problema permanece
intacta y por tanto los resultados,
pese a los esfuerzos materiales y
humanos invertidos, son sólo tem-
porales. 

Sin embargo, ante la situación de
violencia y las exigencias de se-
guridad reclamadas por la ciu-
dadanía, la aplicación de
políticas de seguridad represivas,
mediante las instituciones dispo-
nibles, como las FAS, puede ser
comprensible. Hay una impor-
tante corriente de opinión que
plantea que pese a los posibles
riesgos que conlleva la participa-
ción de las FAS en la seguridad

interior, para combatir las nuevas
amenazas, es preciso contar con
ellas, pues no hay más opciones.
En otras palabras no es posible
cruzarse de brazos. Las políticas
preventivas son imprescindibles y
en la misma medida el reforza-
miento institucional, pero éstas
son políticas a largo plazo. Entre
tanto se configuran estos proce-
sos, siguiendo esta opinión, son
precisas mantener políticas de
seguridad con el apoyo de las
FAS. Sin embargo, si ha de ser así,
es imprescindible que dichas po-
líticas sean temporales y someti-
das a un estricto control civil, en
relación con la concreción de las
misiones, su definición, formas de
actuación… además de la nece-
saria formación y adiestramiento
militar para poder enfrentar estos
cometidos.

Con todo es necesario insistir en
que esta opción, de llevarse a
cabo, solo puede ser temporal,
ya que la solución pasa ineludi-
blemente por aplicar una re-
forma integral al sistema de
seguridad. En lo tocante a esta
cuestión, además de la reforma
del sistema judicial y penal, en
estos momentos colapsados en
buena parte de la región, es im-
prescindible contar con cuerpos
policiales profesionales y forma-
dos, que apliquen políticas de se-
guridad concretas, diseñadas
por instancias ministeriales espe-
cializadas. 

Sin embargo la complejidad de
las amenazas y su dimensión son
de tal magnitud que cabe for-
mularse una pregunta más. ¿Es
suficiente la existencia de un
cuerpo de policía altamente
cualificado y formado para
combatir la actual criminalidad?
Es decir, ¿las actuales institucio-
nes, el ejército o la policía son las
idóneas para combatir las nue-
vas amenazas? El ejército, de
acuerdo a lo expuesto en este
artículo parece que no. Pero ¿y
la policía?, por competente que
ésta sea, ¿es capaz de combatir
estas nuevas amenazas? No
cabe duda que por el momento
FAS y policía son necesarios, pero
quizás ninguna de las dos sean
suficientes para combatir las nue-
vas amenazas.

Es posible que sea preciso inven-
tar nuevas instituciones para nue-
vas situaciones de inseguridad.
Por el momento y hasta que sean
creadas, las corporaciones híbri-
das, pueden ser las más adecua-
das, pues reúnen virtudes
militares y policiales en un solo
cuerpo. Es precisamente esta hi-
bridación la que proporciona
cualidades únicas y las más idó-
neas para esta situación de inse-
guridad. El caso de la guardia
civil española es particularmente
representativo.

* Sonia Alda Mejías es doctora en Historia; investiga-
dor del Instituto Universitario General Gutiérrez Me-
llado (UNED),  España.
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REPORTAJE: 
LA SITUACIÓN CARCELARIA EN LATINOAMÉRICA
David Arcentales *

Los sistemas penitenciarios en
América Latina han sido un tema
difícil de tratar para los Estados
durante décadas. De acuerdo

con los avances de la cultura
penal, los Estados –que tienen la
facultad de  privar de libertad a
un individuo imputado de haber

cometido  un delito- también tie-
nen la obligación de proporcio-
narle las condiciones básicas
que los derechos humanos pres-



Las instalaciones y los servicios
básicos -agua, luz, alcantarillado,
alimentación- dentro de los cen-
tros de rehabilitación social,  no
son suficientes para atender las
necesidades de todos los inter-
nos, deteriorando no solo las edi-
ficaciones, sino la salud y el
ambiente de convivencia. Esto
se refleja en la propagación de
enfermedades virales o en he-
chos de violencia que afectan a

la seguridad de los reclusos y del
personal penitenciario.

Una de las principales causas de
sobrepoblación ocurren por fa-
llas en el sistema de justicia
penal. En Argentina por ejemplo,
Natalia Conforti dice que “una
de las razones de la sobrepobla-
ción es el defectuoso y burocrá-
tico sistema institucional de la
justicia penal, lo que genera lar-

gas listas de espera de procesa-
dos para recibir sentencia”.3 Este
hecho agrava la situación de ha-
cinamiento porque quienes
están siendo procesados son
mezclados con los ya condena-
dos.4

En muchos países han puesto
como centro de su política crimi-
nológica el endurecimiento de la
justicia penal, a pesar de que
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criben. Sin embargo, en la mayor
parte de países latinoamerica-
nos, a pesar de los esfuerzos rea-
lizados por sus gobiernos, la
situación carcelaria sigue siendo
crítica. Este reportaje revisa su-
mariamente los problemas y solu-
ciones  que al respecto se han
planteado en la región. 

LOS PROBLEMAS

La situación más crítica y común
en la región, con diferentes mati-
ces, es la sobrepoblación peni-
tenciaria, con su consecuencia
directa,  el hacinamiento. Elías
Carranza, director general del
ILANUD1, define una sobrepobla-
ción crítica como aquella que

mantiene una densidad peniten-
ciaria2 igual o mayor a 120 en re-
lación a cada 100 plazas.  En los
14 países latinoamericanos, de
los cuales el ILANUD pudo obte-
ner información, se observó que
en el año 2011 sufrían de esta
condición, tal como se muestra
en la siguiente tabla:

Fuente: Carranza, Elías. ILANUD. 2011. Elaborado con información oficial proporcionada por las autoridades de cada país.



está debería ser de ultima ratio;
así,  se tipifican más delitos, se au-
mentan las penas y no se toman
en cuenta posibles medidas sus-
titutivas. Sin embargo, como bien
menciona Elías Carranza, “Podrí-
amos establecer políticas crimi-
nológicas centradas en
multiplicar al máximo el funcio-
namiento de la justicia penal y
no lograríamos reducir el delito
mientras no corrigiéramos los fac-
tores sociales que lo producen”.5

Este fenómeno se relaciona con
lo que muchos han llamado el
populismo punitivo, refiriéndose a
la decisión de los gobiernos de
endurecer el sistema penal –sin la
realización previa de estudios
técnicos pertinentes- frente al au-

mento de la delincuencia y de la
creciente demanda ciudadana
por seguridad.  El objetivo final,
según el abogado peruano Ma-
nuel Bermúdez Tapia, es alcanzar
una dualidad: “dar la impresión
de estar en un Estado que
atiende las necesidades de pro-
tección de la sociedad respecto
al avance de la criminalidad y
con respecto al delito, para que
no avance”.6

El personal penitenciario es otro
factor  que produce  problemas,
debido a los reducidos presu-
puestos y salarios, la selección y
capacitación inadecuada, la 
inestabilidad laboral y la estigma-
tización de la  profesión: “Los pe-
nitenciarios… cargan con el

estigma de realizar uno de los
roles sociales más desprestigia-
dos de la sociedad, cobrando
salarios bajos, lo cual se traduce
en falta de vocación”.7

Un agravante es la relación entre
el número de presos y de funcio-
narios. Según Carranza la rela-
ción óptima debe estar entre 1:1
y 3:1, es decir que no puede
haber más de tres internos por
funcionario. Sin embargo, en La-
tinoamérica la relación es apro-
ximadamente de 12:1 por
efectos de cómo están distribui-
dos los tiempos del personal.8 En
el siguiente cuadro se muestra la
relación entre  personal y presos:
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Fuente: CARRANZA, Elías. ILANUD, 2011.  Con información oficial del gobierno de cada país.   *Los datos de Argentina y México corresponden solo a sus servicios peni-
tenciarios federales. La relación presos/   funcionario en sus respectivos sistemas provinciales y estaduales es más alto.
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La deficiente relación conduce a
que el personal pierda liderazgo
para controlar los centros, se
vuelva parte de actos de corrup-
ción y maltratos hacia los priva-
dos de libertad, desenca-
denando un ambiente de ene-
mistad que, junto con otros pro-
blemas, producen los amotina-
mientos. 

Álvaro Castro señala que,  en ge-
neral, el tema penitenciario ha
estado fuera del alcance del co-
nocimiento de la comunidad
civil, por lo que no existen siste-
mas de fiscalización y control tan
desarrollados para este ámbito,
permitiendo  a su vez, que el fe-
nómeno desarrolle  “la idea de
invisibilidad del castigo dentro 
de una sociedad”.9

En parte, este distanciamiento
de la sociedad civil y de los siste-
mas penitenciarios, es herencia
de los gobiernos militares de la
región. Al respecto, Elías Ca-
rranza  argumenta que dado
que los militares realizaban mu-
chas de sus actividades por su
propia cuenta se“…transforma-
ron en un grupo aparte del resto
de la sociedad. Separados del
resto de la sociedad, arrastraron
con ellos a los sistemas peniten-
ciarios, que durante los gobiernos
militares pasaron a integrar co-
mandos conjuntos”.10

En sí, los problemas que aquejan
a los sistemas penitenciarios en la
región, generalmente resultan ser
causa o consecuencia de otros
problemas, formando una ca-
dena secuencial y repetitiva difí-
cil de resolver.

SOLUCIONES Y SUGERENCIAS.

Cualquier solución que se apli-
que a los sistemas penitenciarios
en la región deberá ser parte de
un proceso –en general, de largo

plazo- cuya clave para un mejor
resultado es contar con buena
voluntad política y constancia en
su aplicación. Elías Carranza
menciona el caso exitoso de Re-
pública Dominicana cuya re-
forma lleva ocho años
ininterrumpidos en  tres diferentes
gobiernos.

Además, las reformas deben ser
integrales;  no solo pueden estar
enfocadas en mejorar el sistema
penitenciario o de justicia penal,
sino que también  deben enfo-
carse en políticas sociales que
disminuyan las inequidades que
causan nuevos fenómenos de
criminalidad. “Las políticas crimi-
nológicas (…) deben ser necesa-
riamente integrales, con
lineamientos para todos los seg-
mentos de los sistemas de justicia
penal. (Pero más aún), si hemos
de establecer políticas que con-
tribuyan a reducir la comisión de
delitos y no solo castigarlos, indis-
pensablemente las políticas cri-
minológicas deberán cruzarse
con  las políticas sociales”.11

De allí que las recomendaciones
para erradicar la sobrepoblación
penitenciaria  enfaticen  la apli-
cación de políticas sociales que
permitan a las personas optar
por otros caminos y evitar la de-
lincuencia, sopesar bien las san-
ciones penales y modernizar el
sistema de justicia en pro de que
sea más eficiente.  

También es importante  transpa-
rentar las acciones que se llevan
a cabo en los sistemas peniten-
ciarios, implementando métodos
de rendición de cuentas y
abriendo canales de acceso a la
información. Diego Portales re-
calca la importancia de esta me-
dida  para que los ciudadanos
se involucren  en las soluciones.
Reconoce que en Chile es a par-
tir del 2008 que se aprecia una

mayor apertura a entregar infor-
mación y destaca en este sen-
tido a la Fiscalía Judicial de la
Corte Suprema.

Una recomendación concreta es
la creación de una escuela y
una carrera penitenciaria, con el
fin de seleccionar y preparar de
mejor manera al personal peni-
tenciario. Elías Carranza, habla
sobre la “Seguridad Dinámica”,
en la cual se considera que “la
adecuada selección humana y
capacitación integral del perso-
nal penitenciario es esencial no
solo en materias específicas de
seguridad –porque este personal
es el que mantiene una interac-
ción más continuada con los pri-
vados de libertad-, y que una
mejor seguridad se logrará no
por medio de la separación rí-
gida entre privados de libertad y
funcionarios, sino a partir de una
interacción respetuosa y profe-
sional entre ambos”.12 Es decir,
que todas las personas que tra-
bajen dentro de una penitencia-
ría deberán estar capacitadas
tanto en temas de seguridad
como de derechos humanos, psi-
cología, resolución de conflictos,
etc.

En Ecuador, el Ministerio de Justi-
cia, empezó por formar un nuevo
cuerpo de seguridad para las pri-
siones, para lo cual se realizó un
proceso de selección que cons-
taba de pruebas físicas, médicas
y psicológicas. Finalmente de
4000 aspirantes solo se seleccio-
naron 465, quienes  fueron instrui-
dos durante seis meses en
Derechos Humanos, realidad del
sistema penitenciario, ética del
servidor público, etc. Según la Mi-
nistra Johana Pesántez,  la capa-
citación “servirá para que los
nuevos miembros del Cuerpo de
Seguridad no solo cumplan con
tareas de custodia, sino que co-
laboren con el personal adminis-

    



trativo en programas de salud,
laborales, culturales y de vínculos
familiares, en los cuales se basa
el sistema de reinserción positiva
a la comunidad de una persona
privada de libertad”.13

En sí, la creación de una carrera
penitenciaria que ofrezca a los
trabajadores estabilidad laboral,
sueldos dignos, seguro social y un
plan de jubilación, permitirá me-
jorar sustantivamente este servi-
cio. 

Para la disminución de violencia
hay casos como el de Argentina
que implementó un sistema  de
resolución de conflictos. El perso-
nal y los internos fueron instruidos
en nociones básicas de entendi-
miento y manejo de relaciones
interpersonales basadas en el
ADR (Alternative Dispute Resolu-
tion). La idea es que “los internos
pueden solicitar sesiones de me-
diación, sea con otro interno,
con un agente del servicio peni-
tenciario o incluso con un familiar
o vecino suyo,- con el propósito
de- fomentar  la idea en los de-
tenidos de que sus problemas
van a ser atendidos y que se bus-
cará la mejor solución a sus plan-
teos”.14

Actualmente se  debate sobre si
la privatización de las cárceles
sería  una solución. Al respecto,
Natalia Conforti,  dice  que la pri-
vatización mejoría las condicio-
nes de vida de los reclusos, la
infraestructura y los programas
de rehabilitación, además de
aminorar los costos.  Ejemplos de
esto se da en Gran Bretaña, Aus-
tralia y EEUU.   Sin embargo, Elías
Carranza argumenta que  estas
medidas  en países de medianos
y bajos ingresos, como  los latino-
americanos crearía “costos muy
altos, situaciones  de privilegio
para un pequeño grupo de pre-
sidiarios aumentando el deterioro
del resto del sistema (…) Si se in-
vierte en cárceles privadas, la so-
brepoblación se transfiere y
acumula progresivamente en las
cárceles estatales, al tiempo que
se establece una distinción in-
justa y de dudosa constituciona-
lidad privilegiando a pocos, a un
costo muy alto.” 15

* Investigador del Programa DSD.
1. Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas
para la Prevención del Delito y Tratamiento del de-
lincuente.
2. El indicador se obtiene de multiplicar por 100 el re-
sultado de la división del número de personas aloja-
das en el sistema penitenciario para el número de
cupos disponibles. 
3. http://www.javeriana.edu.co/juridicas/pub_rev
/univ_est/documents/12NataliaC.pdf
4. La clasificación de los privados de libertad- dentro

de los centros de rehabilitación- puede ser mucho
más compleja, tal como lo dice Natalia Conforti, en
su artículo “Motines en las cárceles de Argentina:
análisis a partir del Motín Cendimial”, ya que tam-
bién se omiten criterios como edad y niveles de pe-
ligrosidad.
5. CARRANZA, Elías. Situación penitenciaría en Amé-
rica Latina y el Caribe ¿Qué hacer? Artículo que se
encuentra en http://www.anuariocdh.uchile.cl/
index.php/ADH/article/viewPDFInterstitial/20551/217
23
6. BERMÚDEZ, Manuel. La fragilidad de la política cri-
minal y los derechos fundamentales en el sistema pe-
nitenciario. Urvio, Revista Latinoamericana de
Seguridad Ciudadana. No. 1, Quito, mayo 2007, pp.
34.
7. http://www.javeriana.edu.co/juridicas/pub_rev/
univ_est/documents/12NataliaC.pdf
8. Elías Carranza explica que la relación de 3:1 final-
mente se multiplica por cuatro porque el 50% del
personal se encuentra en su domicilio, mientras que
del otro 50% -que está en la penitenciaría- el 25%
está en actividades como descansar, comer o dor-
mir,  con lo cual solo el 25% restante se encarga de
la seguridad.
9. CASTRO, Álvaro. “Derechos Humanos: Los Desafíos
de la crisis penitenciaria”. Oct. 2010; 59, 593; PRISMA.
Pág. 43.
10. CARRANZA, Elías. Situación penitenciaría en Amé-
rica Latina y el Caribe ¿Qué hacer? Artículo que se
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11. CARRANZA, Elías. Situación penitenciaría en Amé-
rica Latina y el Caribe ¿Qué hacer? Artículo que se
encuentra en
http://www.anuariocdh.uchile.cl/index.php/ADH/ar-
ticle/viewPDFInterstitial/20551/21723
12. CARRANZA, Elías. Situación penitenciaría en Amé-
rica Latina y el Caribe ¿Qué hacer? Artículo que se
encuentra en
http://www.anuariocdh.uchile.cl/index.php/ADH/ar-
ticle/viewPDFInterstitial/20551/21723
13. Ministerio de Justicia del Ecuador. “Una Nueva
Rehabilitación Social”. http://www.justicia.gob.ec
/wp-content/plugins/download-monitor/down-
load.php?id=497&force=1
14. Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Fe-
deral (Argentina). “Informe de gestión 2007-
2010”.http://www.spf.gov.ar/images/pdf/informe.pd
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CRONOLOGÍA SEPTIEMBRE - NOVIEMBRE
SEGURIDAD CIUDADANA.

La Policía señala que el número
de muertes violentas ha dismi-
nuido en Ecuador:Cifras de la ins-
titución señalan que  de enero a
julio del 2011 se registraron 1419
hechos a escala nacional, en el
mismo período del 2012 la cifra se
redujo a 1167. Las provincias que
siguen con el mayor número de
hechos de este tipo son Guayas
y Pichincha. Azuay registra un au-

mento, de los 20 casos registra-
dos de enero a julio del 2011, en
el mismo periodo del 2012 subió
a 27. Diario El Comercio.
05/09/2012.

La trata de personas es una rea-
lidad en Ecuador, pero el 99% de
los casos quedan en la impuni-
dad: En la conmemoración del
Día Internacional contra la trata

de personas, la Red Anti trata
Ecuador, que investiga estos
casos reveló datos inquietantes:
“6 000 personas al año son vícti-
mas de trata en nuestro país".
Cristian Garzón, del Ministerio de
Interior, alertó sobre publicidades
engañosas que se difunden a
través de Internet. “Muchas
veces, los explotadores engan-
chan a las víctimas ofreciendo
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trabajo a medio tiempo con ex-
celentes sueldos”, mencionó.
Desde el 2010, la Fiscalía ha regis-
trado 289 casos de presunta
trata de personas a escala na-
cional. Desde el 2010 a julio del
2012, Pichincha es la provincia
con más denuncias por este de-
lito (76 hechos), seguida por
Guayas (51) e Imbabura (31).
Diario El Comercio. 24/09/2012.
Las fronteras ecuatorianas son
permeables para la explotación
sexual de mujeres: La Oficina de
Naciones Unidas contra la Droga
y el Delito (UNDOC) habla de
una ruta de explotación sexual
en la línea de la frontera con Co-
lombia con más de 200 prostíbu-
los. En la frontera con Perú, la
UNDOC identifica a Machala
como la ciudad con mayor pre-
sencia de explotación sexual.
Diario El Comercio. 05/10/2012.

Existe alerta en Lago Agrio (Su-
cumbíos) por tráfico de armas y
sustancias químicas hacia Co-
lombia: Según informes de Inteli-
gencia, Lago Agrio, provincia de
Sucumbíos, es una de las zonas
de mayor circulación de perso-
nas que trafican armas, municio-
nes y combustibles hacia
Colombia. Guillermo Tamayo,
comandante del Grupo de Fuer-
zas Especiales, señala que el gas,
el diesel y la gasolina blanca son
“codiciados” por organizaciones
delictivas. También se incluyen
municiones y precursores quími-
cos para procesar las drogas,
cuyo posible destino serían los
grupos ilegales armados de Co-
lombia (GIAC).Diario El Comer-
cio. 21/09/2012.

Aumentan las denuncias por se-
cuestros en Ecuador: La agencia
de noticias UPI informó que
según estadísticas de la Direc-
ción Nacional de la Policía Judi-
cial (DNPJ) en los últimos 12 años
(desde el 2000) se han registrado
en Ecuador 5.412 denuncias de

secuestro o plagio. De ese total,
el año con menor incidencia de
ese delito fue el 2009, mientras
que el año más alto se registró en
el 2011, con 899 casos. Asimismo
se reporta que en los doce años
hay 1.122 apresados, equiva-
lente a un promedio de 93,5 de-
tenidos por año. Diario La Hora.
17/09/2012. El Ejército de Libera-
ción Nacional de Colombia (ELN)
plagió a 7 ecuatorianos en 14
años desde 1998: La Unidad An-
tisecuestros y Extorsión (UNASE)
de la Policía ecuatoriana afirma
que por los siete casos, los sub-
versivos exigieron  el pago de
USD 15,3 millones. Un agente de
Inteligencia señala que el ELN
opera especialmente en las pro-
vincias fronterizas del norte, aun-
que hay rastros de su  presencia
en  el Austro. Diario El Comercio.
15/09/201. Hacendados abando-
nan sus tierras en la zona fronte-
riza con Colombia por  miedo al
secuestro: Según investigadores
de la UNASE son las  zonas fronte-
rizas donde el temor obliga a la
mayor salida de hacendados de
los poblados: La Ensillada, Cha-
puel, El Consuelo, Veinte de
Marzo, Tufiño y Urbina, en el can-
tón Tulcán. Algo similar sucede
en Espejo, Montufar y, última-
mente, en San Pedro de Huaca.
Diario Hoy. 04/10/2012.

El asalto tipo sacapintas se eleva
en Quito (Ecuador) desde el
2010: Según datos del Observa-
torio Metropolitano de Seguridad
Ciudadana, las denuncias de
asaltos tipo sacapintas se han in-
crementado en un 26%, en
Quito, hasta mayo del 2012. En
los primeros cinco meses del
2010, la Policía reportó 48 casos.
En el 2011, ese registro se incre-
mentó a 82 hechos. De enero a
mayo del 2012 hubieron 104 de-
nuncias. Diario El Comercio.
18/09/2012. En Guayaquil, los de-
litos perpetrados con psicofár-
macos son más frecuentes en

lugares públicos que en vi-
vienda: Entre enero y  octubre
del 2012, la Fiscalía del Guayas
receptó 220 denuncias de perso-
nas que habían  sido víctimas de
robos bajo la modalidad ‘dulces
sueños’, es decir usando algún
psicofármaco.  Los casos son
más recurrentes por las noches y
las madrugadas, los viernes y sá-
bados. Diario El Comercio.
04/11/2012.

Ecuador busca combatir el mal-
trato de niñas, que afecta a un 78
% de menores en sus hogares: Un
proyecto de ONU Mujeres y Plan
Internacional consiste en impul-
sar talleres  en donde niñas pue-
dan escribir sobre sus situaciones
personales en sus hogares y  cen-
tros educativos, haciendo visible
este problema para que la socie-
dad se comprometa a un futuro
libre de violencia. Diario Hoy.
07/11/2012.

Mafias operan en la Penitenciaría
del Litoral (Ecuador), en donde
fallan los controles: Billy Nava-
rrete, dirigente del Comité Per-
manente por la Defensa de los
Derechos Humanos de Guaya-
quil, aseveró que el Estado se ha
preocupado por readecuar la in-
fraestructura de las cárceles,
pero sin diseñar planes de seguri-
dad contra el ingreso de drogas
y armas. Héctor Reyna, director
de la Penitenciaría, reconoció
que pequeñas mafias operan en
el penal. Admitió que el hacina-
miento y las masivas visitas de fa-
miliares y amigos de los reos
(5000 los fines de semana) com-
plica el control pese a los siste-
mas tecnológicos aplicados.
Diario Hoy. 16/10/2012. Los inter-
nos de un centro de rehabilita-
ción de Guayaquil empezaron
una huelga de hambre para
pedir mejoras en la cárcel: Nue-
vos hechos de violencia sacuden
al sistema carcelario de Guaya-
quil. El penúltimo fue la muerte



de tres internos y las heridas a
cuatro más durante una bala-
cera entre internos de la Peniten-
ciaría del Litoral. Un grupo de
reclusos de la cárcel de alta se-
guridad denominada La Roca,
contigua a la Penitenciaría,
anunció una huelga de hambre
exigiendo mejoras en el control
del penal. Por su lado, el fiscal
Julio Vacacela dijo que el sis-
tema carcelario de Guayaquil
está manejado por mafias que
vulneran la seguridad en estos lu-
gares. Diario Hoy. 17/10/2012. La
rehabilitación sigue ausente de
los centros penitenciarios del
Ecuador:Cinco años después de
la primera declaratoria de emer-
gencia carcelaria –junio del
2007– para la cual se destinaron
$ 40 millones, la situación en cen-
tros de reclusión no mejora. Las
últimas cifras presentadas por el
Ministerio de Justicia refieren que
habría 17.958 personas privadas
de la libertad, aunque el presi-
dente Rafael Correa aseguró
que eran cerca de 19.000; mien-
tras que la capacidad de los
centros penitenciarios sigue
siendo para 10.000 reos. Diario El
Universo. 28/10/2012. Internos
toman por rehenes a tres guías
penitenciarios en uno  de los pa-
bellones de Máxima Seguridad
del Centro de Rehabilitación So-
cial (CRS) de Santo Domingo: El
incidente se produjo cuando las
visitas se disponían a ingresar al
centro carcelario pero no se les
permitió el ingreso de comidas ni
bebidas. Esto, causó el malestar
de los internos quienes tomaron
por rehenes a tres guías peniten-
ciarios. Según información ex-
traoficial algunos internos
resultaron heridos. Diario La Hora.
03/11/2012.

Ecuador y México firman un
acuerdo para intercambiar infor-
mación para el combate a la de-
lincuencia transnacional: El Fiscal
Galo Chiriboga y la procuradora

de México, Marisela Morales Ibá-
ñez, firmaron un acuerdo de co-
operación, intercambio de
información y experiencias para
el combate a la delincuencia or-
ganizada transnacional, el nar-
cotráfico y los delitos conexos. Se
compartirá con Ecuador las in-
vestigaciones realizadas en torno
a las avionetas de procedencia
mexicana que aparecieron en
mayo y junio y que tendrían vin-
culaciones con redes del narco-
tráfico. Diario Hoy. 20/10/2012.

Ejecuciones extrajudiciales que-
dan impunes en Ecuador: Entre
1998 y el 2011, el Comité Perma-
nente de Defensa de Derechos
Humanos (CDH) documentó 122
casos de presuntas ejecuciones
extrajudiciales en  las provincias
del Guayas, El Oro y Los Ríos. El
90% permanece impune. Ecua-
dor es signatario del protocolo
adicional a la Convención con-
tra la Tortura de las Naciones Uni-
das. Organizaciones como el
CDH y el Comité de Familiares
contra la Impunidad alertan pe-
riódicamente sobre hechos en
los que estaría involucrada la
Fuerza Pública. Diario El Comer-
cio. 30/10/2012.

NARCOTRÁFICO EN 
ECUADOR.

Los menores de edad son utiliza-
dos por las redes de narcotráfico
para la venta de droga en cole-
gios y otros lugares de la ciudad
de Quito: Según los datos de la
Policía de Antinarcóticos, a es-
cala nacional, de enero a julio
del 2012, 246 menores fueron ais-
lados por tenencia de estupefa-
cientes. En Quito se registró 57
casos en el mismo período. Anti-
narcóticos ha identificado 17 ba-
rrios de Quito, donde menores de
edad son utilizados para el micro-
tráfico, es decir,  expendio de
droga al menudeo. Seis de estos
sectores se ubican en el centro,

siete en el sur y cuatro en el
norte. Diario El Comercio.
02/09/2012.  

REFORMAS JUDICIALES.

Polémica por imprescriptibilidad
de penas propuesta por Fer-
nando Yávar, vocal del Consejo
de la Judicatura en Transición
(CJT): La propuesta de eliminar la
figura de la prescripción de la
pena en los casos donde los im-
putados hayan salido del país
para evitar su juzgamiento y sen-
tencia, genera resistencia. “De
aprobarse el Código Integral
Penal, ya no será una salida irse
del país para esperar que los pro-
cesos prescriban. Se suspenden
los tiempos de prescripción, no
importa si regresa a los 80 años,
ese día lo juzgamos”, dijo el fun-
cionario. Diario La Hora.
04/09/2012. Ex juez español Bal-
tasar Garzón desaconseja el uso
de militares en seguridad interior
e inteligencia contra el crimen,
salvo caso de fuerza mayor o si-
tuación extraordinaria, que de-
berían estar marcadas por ley.
Ecuador impulsa el uso de milita-
res contra el crimen desde finales
de 2010.  Esta es una de las 38 re-
comendaciones incluidas en un
informe preliminar que entregó a
las autoridades judiciales del
país. Entre ellas también está la
petición de un cambio en la ley
que define el delito de sabotaje,
que ha sido aplicado contra indí-
genas participantes en marchas
contra el Gobierno, entre otros.
Diario La Hora. 15/11/2012.

Comisión de Justicia de la Asam-
blea Nacional del Ecuador re-
toma debate del Código Penal
Integral: Aunque no hay una
fecha para la entrega del docu-
mento final del Código Penal  In-
tegral, la Comisión de Justicia
retomó   la preparación del in-
forme para segundo debate en
el pleno. Entre los temas en discu-
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sión están: la acumulación de
penas;  los delitos continuados y
conexos. Es el caso de  personas
que cumpliendo una condena
cometen al interior un nuevo de-
lito y otros. “En este debate se
analiza la pena máxima acumu-
lada de 40 años y en delitos indi-
viduales máximo hasta 31 años”.
Diario La Hora. 22/09/2012.

POLICÍA NACIONAL.

11 mil policías ecuatorianos son
capacitados en temas de Dere-
chos Humanos: Según las Estadís-
tica de la Policía Nacional, hasta
el momento más 11 mil policías
han sido capacitados en  Dere-
chos Humanos con el Programa
Integral Continuo que se impulsa
desde el 2009. El general Juan
Carlos Rueda, Comandante del
Distrito Metropolitano de Quito
señaló que el programa tiene re-
conocimiento de la Cruz Roja In-
ternacional.  Diario La Hora.
28/09/2012.

La cúpula policial  que llegó des-
pués del 30-S trata de apuntalar
la reforma: Según un informe,
han impulsado varias realizacio-
nes, entre ellas la creación de
1139 unidades de Policía Comu-
nitaria y de 139 Unidades de Vigi-
lancia Comunitaria en el país. Se
han realizado 1.237.101 operati-
vos a escala nacional y que
122.228 sospechosos fueron apre-
hendidos. Los cambios en la insti-
tución se aceleraron luego de la
revuelta del 30 de septiembre del
2010. Uno de estos es el traspaso
de las competencias del tránsito
a los municipios del país, las refor-
mas al interior de la Policía Judi-
cial con la aplicación de las
pruebas del polígrafo  a los agen-
tes y la implementación de equi-
pos tecnológicos. Según datos
de la Dirección Nacional de la
Policía Judicial (DNPJ), el 70% del
personal de la Policía Judicial ha

sido removido hasta julio del
2012. Diario El Comercio.
19/09/2012. Dos años después
del 30-S, la Policía Nacional pre-
sentará su nueva doctrina: La
nueva doctrina de la Policía Na-
cional se presenta en un docu-
mento con el título ‘Orden,
seguridad y protección de Dere-
chos’ en el Regimiento 1. El do-
cumento se  publica dos años
después en el mismo sitio donde
ocurrió la insubordinación del 30
de septiembre del 2010. Diario El
Comercio. 30/09/2012.

Ministro del Interior presenta  a
nuevo Comandante de la Policía:
José Serrano, anunció que el
nuevo Comandante designado,
Gral. Rodrigo Suárez reemplaza a
Patricio Franco López, Coman-
dante General de la Policía
desde la rebelión policial del 30
de septiembre del 2010. Diario El
Universo. 01/10/2012.

MINISTERIO DE DEFENSA:
MODERNIZACIÓN Y  MILI-
TARES EN SEGURIDAD PÚ-
BLICA.

La provincia de Los Ríos está mi-
litarizada para contrarrestar la
delincuencia: Cuatro helicópte-
ros, decenas de vehículos y ca-
miones a la disposición de 500
militares, estarán en la provincia
de Los Ríos contrarrestando la
delincuencia, según el General
de Brigada de Fuerzas Especiales
Patria Número 9, Roque Moreira,
y el comandante del Grupo de
Fuerzas Especiales Número 26
Cenepa, Miguel Orellana. Diario
La Hora. 09/09/2012. Militares
destruyeron 3.447 armas incauta-
das en diversos operativos de
control: Según el Comando
Conjunto de las Fuerzas Arma-
das.  La fuente informó que se
abrirán dos nuevos centros de
control de armas en Manabí y
Pastaza, los cuales se unirán a los

de Loja, Azuay, Esmeraldas, Car-
chi y Guayaquil. Diario El Uni-
verso. 16/09/2012. Operación
militar en calles no frena delitos
con armas: El  Comando Con-
junto de FF.AA. señala que de
enero a septiembre del 2012,
15083 militares decomisaron 943
armas en el país. Desde el 2011 la
mayoría de muertes en el país se
produce justamente con pistolas
o revólveres, según el denomi-
nado Estudio del Homicidio le-
vantado por la Policía Judicial
(PJ). Diario El Comercio.
16/11/2012.

Ecuador recibió dos helicópteros
militares  adquiridos a Eurocop-
ter, filial del consorcio aeronáu-
tico europeo EADS: Las
aeronaves, destinadas a la avia-
ción del Ejército, "tienen capaci-
dad de empleo militar, pero
también civil para casos de de-
sastres, inundaciones y rescate
de personas", de acuerdo con el
Ministerio. Los aparatos contribui-
rán a que las Fuerzas Armadas
actúen "como un organismo efi-
caz y ágil ante las emergencias",
añadió. Diario La Hora.
27/09/2012. Los helicópteros se
sumarían a nueve adquiridos
mediante un contrato suscrito en
2010. El ecuatoriano está entre
los primeros ejércitos de América
Latina en integrar aparatos Euro-
copter en su flota y cuentan con
más de 20 helicópteros de la
marca. Diario La Hora.
18/10/2012. Ecuador invertirá $6
millones en el desarrollo de pla-
taformas aéreas no tripuladas,
que ya están en etapa de
prueba, indicó el mayor Paúl
Armas, jefe del departamento
de Producción del Centro de In-
vestigación y Desarrollo de la
Fuerza Aérea Ecuatoriana (CID-
FAE). Desde 2009 se desarrollan
plataformas "todo es diseñado y
construido en el país". Diario Hoy.
14/11/2012. Moderna lancha pa-

    



trullera operará en la frontera
norte de Ecuador: La lancha pa-
trullera Isla Santa Cruz, conside-
rada  la más rápida, está en fase
final de construcción en los Asti-
lleros Navales (ASTINAVE), en el
sur de Guayaquil; será asignada
a la provincia de Esmeraldas
para control de ilícitos en esa
zona. Diario El Universo.
08/10/2012. Las Fuerzas Armadas
del Ecuador deberán luchar con-
tra el crimen organizado: La
lucha  contra el crimen organi-
zado podría redefinir el rol actual
de las Fuerzas Armadas de Ecua-
dor, sin descuidar su misión bá-
sica que es  proteger la
soberanía e integridad territorial,
según el ministro de Defensa Mi-
guel Carvajal. Carvajal añadió
que ante la ausencia de amena-
zas tradicionales como conflictos
limítrofes con países vecinos,
Ecuador debe estudiar y discutir
sobre el papel de las fuerzas mili-
tares frente a las nuevas amena-
zas. Diario Hoy. 06/10/2012.

Los recursos de la venta de las
empresas TAME (Transportes Aé-
reos Militares y Flota Petrolera
Ecuatoriana), así como los exce-
dentes que estas generan, serán
transferidos al Instituto de Seguri-
dad Social de las Fuerzas Arma-
das (ISSFA) a través del seguro de
retiro y muerte, administrado por
esta entidad. Así lo estableció el
presidente Rafael Correa me-
diante los decretos 1304 y 1312.
También modifica la integración
de los directorios de ambas em-
presas, desplazando la participa-
ción de las FF.AA. y
sustituyéndolas por representan-
tes del Ejecutivo. La decisión se
sustenta en la disposición consti-
tucional de que las Fuerzas Ar-
madas solo pueden participar en
actividades económicas relacio-
nadas con la defensa nacional.
Diario El Universo. 07/10/2012.

El plan del Ejército para la poten-
ciación de sus capacidades
operativas se mantendrá hasta el
2021, buscando el fortaleci-
miento de la infraestructura fí-
sica, de los recursos humanos, del
adiestramiento, doctrina, organi-
zación y materiales para los sol-
dados. Este pronunciamiento
militar se produce después de
que el Gobierno pidiera a las
FF.AA combatir el narcotráfico y
el crimen organizado. De los 61
planes planteados inicialmente,
hasta el año 2013 se priorizarán
30 relacionados con la inversión
militar. Otro es equipar a los uni-
formados que hacen patrullajes
en las calles. Inicialmente ya se
adquirieron, por ejemplo, equi-
pos antimotines. Diario El Comer-
cio. 11/10/2012.

ACTIVIDADES DE LAS FARC  
EN ECUADOR.

Fiscalía de Colombia rastrea
bienes de FARC en Ecuador con
fines de  indemnización: La Fisca-
lía General de Colombia co-
menzó un rastreo de los bienes
con los que, de prosperar el
acuerdo de paz con el Go-
bierno, las FARC tendrán que re-
parar a sus víctimas, y que al
parecer se encuentran reparti-
dos en al menos 14 países euro-
peos y americanos, publicaron
medios locales. El diario colom-
biano El Tiempo divulgó esta in-
formación, sin que la Fiscalía
hubiera confirmación o desmen-
tido,  por la que se dice  que el 70
% de la fortuna de las FARC se
encuentra fuera del país andino.
Los supuestos  receptores de  in-
versiones de las FARC serían: No-
ruega, Suecia, Finlandia, Islandia,
Dinamarca, Holanda, Alemania,
Venezuela, Ecuador, Bolivia, Mé-
xico, Honduras, Costa Rica, Pa-
namá y, por supuesto, Colombia.
Diario La Hora. 17/09/2012.

Las FARC se abastecen en 4 po-
blados ecuatorianos: Según infor-
mes de Inteligencia militar existen
cuatro centros de abasteci-
miento de las FARC en Ecuador.
En la Victoria,  pueblo de 74 495
habitantes,  que pertenece al
municipio de Ipiales (Colombia),
compran alimentos; en la parro-
quia El Chical (noroccidente de
Tulcán), combustibles y cemento
para mantener las vías de abasto
y para el procesamiento de la
droga. En la parroquia de Tufiño,
al noroccidente de Tulcán, las
FARC consiguen medicinas. Dia-
rio El Comercio. 18/09/2012.
Guerrilla se aprovecha de mine-
ría ilegal: Informes de Inteligen-
cia militar revelan que la guerrilla
colombiana extendió su poderío
hasta la zona de Esmeraldas. Los
subversivos operan en las comu-
nidades Minas Viejas, La Caro-
lina, Cachaví, Tululbí, en el
cantón San Lorenzo; Selva Alegre
y Playa de Oro, en el cantón Eloy
Alfaro. Según los reportes, la ac-
tividad minera ilegal es finan-
ciada por los subversivos para
lavar el dinero que ingresa del
narcotráfico. “Se aprovechan de
la zona porque no se ha regu-
lado  la explotación del oro que
salía para Colombia de forma
clandestina”, señalan militares.
Por esa zona operan redes de
narcotraficantes que pasan la
droga para sacarla por el mar.
Hasta abril del 2011, la actividad
minera fue intensa en 17 comuni-
dades de San Lorenzo y Eloy Al-
faro, dicen las investigaciones de
las FF.AA. En mayo del 2011 con
la intervención militar se destru-
yeron más de 70 máquinas valo-
radas en USD 15,2 millones. Diario
El Comercio. 19/09/2012.
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RELACIONES 
ECUADOR- PERÚ.

Ministros de Ecuador y Perú
acuerdan impulsar proyectos
conjuntos en defensa: Miguel
Carvajal, de Ecuador  y Pedro
Cateriano Bellido, del Perú,  en
reunión en Quito acordaron  im-
pulsar proyectos en materia de
Seguridad. En el encuentro  en el

Ministerio de Defensa, ambos mi-
nistros resolvieron llevar adelante
acciones cívicas binacionales
conjuntas y combinadas, así
como combatir la minería ilegal
en la zona de la frontera común,
según se informó en un comuni-
cado. Diario El Universo.
28/09/2012. Perú y Ecuador pro-
yectan construir navíos para
combatir crimen organizado: El

proyecto se enfoca en construir
patrullas destinadas a la lucha
contra el crimen organizado en
su frontera marítima.  El ministro
Carvajal señaló que el proyecto
se enmarca en el objetivo de la
Unión de Naciones Suramerica-
nas (UNASUR) de desarrollar con-
juntamente la industria de la
defensa en la región. Diario Hoy.
29/09/2012.


